
 

 

 

AVISO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PREVISTA -  AVISO DE CONTRATACIÓN 

FUTURA  

 

La PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, en cumplimiento a lo dispuesto 

en:  

 Apéndice 4 del Anexo XII “ACUERDO COMERCIAL ENTRE LA 

UNIÓN EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS POR UNA PARTE 

Y COLOMBIA, EL PERÚ Y ECUADOR, POR OTRA” y del 

“ACUERDO COMERCIAL ENTRE EL REINO UNIDO DE GRAN 

BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, POR UNA PARTE Y LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA, LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y 

LA REPÚBLICA DEL PERÚ, POR OTRA”; Y 

  

 “ACUERDO COMERCIAL ENTRE EL REINO UNIDO DE GRAN 

BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, POR UNA PARTE Y LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA, LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y 

LA REPÚBLICA DEL PERÚ POR OTRA”: 

 

 
DATOS DE LA ENTIDAD CONTRANTE: 

 

 

NOMBRE DE LA ENTIDAD 
CONTRATANTE: 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

RUC: 1760000310001 

DIRECCIÓN: País: Ecuador. Provincia: Pichincha. Cantón: Quito. 
Ciudad: Quito. Dirección: Benalcázar N679 y Chile 

CONTACTO Ing. Andrés Cabezas   
Correo Electrónico: cabezasa@presidencia.gob.ec 
 Teléfono: 3827000 Extensión: 7218 
 
Ing. María Elena Gallegos   
 Correo Electrónico: 
gallegosma@presidencia.gob.ec  
Teléfono: 3827000 Extensión: 7183   

COSTO POR EDICIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACIÓN CUBIERTA 

 
No se cobrará por el costo de edición de la 
documentación. 

CONDICIONES DE PAGO POR EDICIÓN DE 
LA DOCUMENTACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
CUBIERTA 

 
 

No aplica 
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INFORMACIÓN DE LA CONTRATACIÓN: 
 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: “SERVICIO DE TRANSPORTACIÓN PARA LOS 
SERVIDORES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA” 

NATURALEZA DE LA CONTRATACIÓN: servicio normalizado 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: SIE-PR-014-2022 

TIPO DE ADQUISICIÓN: Servicio 

CÓDIGO CPC: 643120016 

PRESUPESTO REFERENCIAL: USD 210.000,00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
00/100), el valor no grava IVA 

CANTIDAD DE LA MERCANCÍA O 
SERVICIO OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

ver información en anexo, “términos de 
referencia” 

CONDICIONES  DE PAGO: Los pagos se realizarán en forma mensual contra 
entrega del servicio prestado, previa presentación 
de los siguientes documentos:  
 
Por parte del CONTRATISTA, documentación a ser 
entregada hasta el 15 de cada mes posterior al 
servicio prestado: 
 

Factura vigente debidamente autorizada por el SRI. 
• Copia simple del listado de la Superintendencia 
de Compañías o de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria de socios activos o de 
la entidad que regule a la contratista. • Copia 
simple de la póliza de seguros a terceros vigentes. 
• Copia simple de la matrícula del vehículo 
conforme la normativa legal vigente. • Copia 
simple del permiso de operación vigente. • Copia 
simple de la revisión técnica vehicular vigente, una 
vez que se regularice la atención para dicha 
actividad. • Copia simple de la licencia del 
conductor vigente. • Bitácoras del servicio.  

 

Bitácora de registro de desinfección con insumos 
químicos que garanticen la sanitización y 
desinfección del vehículo. • Copia simple de la 
afiliación al IESS de los conductores (para el caso 
de que el conductor no sea el dueño del bus, 
microbús, minibús, furgoneta). 

 
Por parte de la CONTRATANTE: 

 
El acta entrega recepción parcial suscrita entre las 
partes, conforme lo dispuesto en los artículos 325 y 
326 del RGLOSNCP 
 

 Informe del Administrador del Contrato. • 
Nota: Para el último pago se adjuntará el 
Acta Entrega Recepción Definitiva 
debidamente suscrita entre las partes 
conforme lo dispuesto en los artículos 325 
y 326 del RGLOSNCP. 



 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN: El el plazo de ejecución es de 365 días contados a 
partir del día siguiente de la suscripción del contrato 
o hasta que se devengue el presupuesto asignado 

 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA A APLICAR: 

Subasta Inversa Electrónica 

COMPRENDERÁ UNA NEGOCIACIÓN: Conforme la normativa legal vigente, de ser el caso 

COMPRENDERÁ SUBASTA INVERSA 
ELECTRÓNICA: 

 
Si 

DIRECCIÓN Y FECHA LÍMITE PARA LA 
PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE 
PARTICIPACIÓN: 

 
 

No aplica 
 

DIRECCIÓN DE LA PRESENTACIÓN DE LAS 
OFERTAS: 

País: Ecuador. Provincia: Pichincha. Cantón: Quito. 

Ciudad: Quito. Dirección: Benalcázar N679 y Chile.   

  

Las ofertas y convalidaciones de errores (de ser el 

caso) se presentarán en observancia a los artículos 

32 y 74 del Reglamento General a Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública; que 

indican que las ofertas y convalidaciones de errores 

(de ser el caso) se receptará únicamente a través del 

Portal de Compras Públicas, sitio web oficial, donde 

la oferta y convalidación de errores (de ser el caso) 

serán subidas con firma electrónica, esta forma de 

presentación es obligatoria, hasta la hora y fecha 

establecida en el cronograma. Las ofertas, deberán 

estar suscritas de forma electrónica en formato PDF 

(formularios de la oferta firmados junto con los 

documentos comprobatorios) conforme lo 

dispuesto en el artículo 32 del Reglamento General 

a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. Las ofertas deberán ser 

registradas hasta le fecha y hora indicada en el 

cronograma del pliego y el SOCE. El precio de la 

misma siempre deberá subirse a través del portal 

institucional del Servicio Nacional de Contratación 

Pública, hasta la fecha en que se cierre el plazo para 

la presentación de las ofertas. La falta de ingreso del 

precio de la propuesta en el referido portal será 

causa de descalificación de la oferta. No se 

receptarán ofertas ni convalidaciones impresas. 

 

FECHA LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN 
DE OFERTAS 

conforme el cronograma del procedimiento de 

contratación constante en el pliego 

IDIOMA PARA LA PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS 

Español 



 

 

CONDICIONES PARA LA PARTICIPACIÓN 
DE PROVEEDORES 

De acuerdo a lo establecido en las condiciones 

previstas en los términos de referencia y pliegos del 

procedimiento 

SELECCIÓN DE UN NÚMERO DE 
PROVEEDORES CALIFICADOS PARA LA 
INVITACIÓN 

 

 

No aplica 

 

 
 
 

Quito, D M, 08 de septiembre de 2022 
 
 
 
 
 

SR. JOSÉ LEONARDO YUNES COTTALLAT 
SECRETARIO GENERAL ADMINISTRATIVO DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
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